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DE LA PROVINCIA DE VAT.T.ADOi ID
SE PUBLÍOA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

pr ecios CE susoRiPCfOw

Por un mee. , , , ’ . 2 pesetas,
Trimestre.. , * , , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentee, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la insor- 
ciou de la ley en la Gaiska,

(Articulo í,° del Código Civil agente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

esto BoLSTíw, dispondrán quo se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
feumbrs, donde permanecerá hasta ei recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia, se diri- 

■ gira al Administrador del Boletín 
1 Oficial.
1 Las suscripciones y anuncios se 
; servirán previo pago.
¡ Horas de despacho: de las dese 
' á las catorce.

PAUTE OEIOIÁL.

hJSSÍDENCÍÁ DSL GOSSSJO DE SINISTROS

S. M. el Roy D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sinHóvedád' “en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. ■

(Gaceía dtl H de Julio de 191J.)

.— ^.w,.- i ,1. i <gg^........ .

ÁOffliSMcma.
üisinESio os GRciÁ y jostícu

EXPOSICION.

SEÑOR: El PrósiJaate del Ins
tituto de Reforaias Sociales se ha 
dirigido à este Ministerio en su- 
pilca de una disposición que exi
ma del pago de los correspon
dientes derechos arancelarios á 
todas aquella.s personas interesa
das en la observancia de lo dis
puesto en la Ley de 13 de Marzo 
de 1900 y Reglamento de 13 de 
Noviembre dal mismo ano para 
su ejecuoioa—relativos á las con. 
diciones en que debe ser prestado 
el trabajo de las mujeres y nihos 
en fábricas y talleres—que recia 
men de los encargados de los Re
gistros civiles españoles, á fin de 
justificar la edad de los aprendi- 
<503, extractos certificados de las 
actas de nacimiento de estos, se
gún modelo que acompaña.

' Pero.actualmente la prueba de 
la edad de los íiiños que exigen 
la Ley y Reglamento citados, 
sólo puede ofreoersa mediante do
cumentos librados por los Regis
tros civiles españoles, con la de
nominación y en la forma qua 
establecen el artículo 31 de la 
ley da 2-17 de Junio de 1870, el 
76 de su Reglamento y demás 1 disposiciones vigentes sobre el 
particular.

Nuestra legislación del Regis
tro civil no regula, como lo ha
cen otras legislaciones análogas, 

1 aun cuando tampoco lo prohiba, 
1 el libramiento de extractos de las 
i actas; sin embargo, éstos pueden 

ser, y son muy convenientes, pa- 
ira satisfacer multitud de necesí- 
1 dades de la vida civil, que que- 
1 darían cumplidas por,ciudadanos, 
j Autoridades y funcionarios con
1 un documento que acreditara la 
Í existencia del acto ó la fecha del 
j mismo, y que no requieren di

recta ni indireotamenta la repro- 
1 ducion íntegra y literal de cuan- 
■ tos datos, noticias y nombres cou- 
; tiene un acta y que la loy pru- 
' dentemente exige, á fin de ro- 
; dearla de la mayor suma de ga- 
; rantías da certidumbre da lo que 
■ en ella se consigna.

Crea el Ministro que suscribe 
1 que con motivo da parte de lo 
! solicitado por el Instituto de Re- 
; formas sociales, pudiera resolver- 
■ so este problema, ya planteado 
¡ en otras ocasiones, de la autori- 
* zacion á los Registros civiles para 
í librar extractos de sus actas, sin*

1 gularmente, y por ahora al me- 
1 nos, de las de nacimiento. Con 
j ello encontrarían indiscutibles 
j ventajas en multitud de casos, 
! tanto los peticionarios como los 
1 encargados de los Registros civi- 
j les; aquóiloí, porque satisfarían 
! la necesidad que les mueva á pre- 
■ tender los referidos documentos 
í con mayor rapidez y menor cos- 
' te, y éstos, porque aun cuando 
i sus derechos por tal concepto 
’ hayan de sor reducidos pruden- 
l cial y justamente, encontrarán 
' compensada esta aparente dismí- 
; nuciou con la mayor cantidad de 

documentos que han de solicitar- 
; se y con el menor trabajo que ha 

de oeasiouarles el librar esta otra 
clase da certificados.

' En consideración á lo anterior
mente expuesto, el Ministro que 
suscriba tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Malrid 4 de Julio de 1912.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Diego Arias de Miranda.

1 REAL DECRETO.

De cooformidal con lo dispues
to por Mi Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en decretar lo siguieute: 
Artículo L® Los encargados 

de las oficinas de los Registros 
civiles españoles librarán extrac
tos certificados de las actas de 

. nacimiento que consten en sus 
i libros, á cuantos expresamente 
! lo soliciten.
^ Art. 2,° Estos extractos se ex-

1
 tenderán én el papel del timbre 
que señale la ley y con arreglo 
al modelo número 1 adjunto, se 
encabezarán con el nombre del 
funcionario que los librare y el 
del pueblo y provincia en que 

Iradique la oficina, ó el de la po
blación y Estado, sí se expidiere 
por Agente diplomático ó consu- 

í lar do España en el extranjero. 
¡En el cuerpo del extracto se 

consignarán los números del li
bro y del folio en que se halle el 
acta, así como el número lam- 

3 bien de ésta; el nombre y apellí- 
j dos del inscrito; el nombre y ape- 
| nidos tambien de los padres, y el 
| día, mes y año del nacimiento.

Y concluirá con la fecha y firma 
| del encargado del Registro, Agen- 
j te diplomático ó consular, ó Juez 
5 municipal.
j ' Art. 3.° Estos extractos cau- 
1 sarán los mismos efectos que los 
5 certificados ordinarios ea todos 
j aquellos casos en que sólo se tra- 
? te de acreditar la edad y filiación 
í del iu.'’crito.
j Art. 4.° Por la expedición de 
j estos certificados, que se libra- 
Í rán en la forma del modelo nú- 
1 mero 1 de los adjuntos, sólo so 
1 satisfarán 50 céntimos de peseta. 
Í Art. 5.” Los extractos oertifi- 
j cados que soliciten los particula- 
j res ó Autoridades interesados en 
5 la guarda de lo dispuesto en la 
i ley de 13 de Marzo de 1900 y Re- 
j glamenío de 13 de Noviembre 
1 del mismo año para su ejecución, 
1 sobre el trabajo fabril de mujeres 
1 y niños, so librarán, sin exaccioQ
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de derechos, con sujeción al mo
delo, tambien adjunto, número 2.

Art. 0.® Todos los extractos 
que libreri los encargados de los 
Registros civiles, del modelo nú
mero 1 como los del modelo nú
mero 2, se anotarán, en la forma

prevenida, en el libro de certifi
caciones.

Dado en Palacio á cuatro de 
Julio de mil novecientos doce.— 
ALFONSO.—El .Ministro de Gra. 
cía y Justicia, Diego Arios de 
zaranda.

dará al más antiguo de los de se
gunda, y extinguidos los Meca- 
nografistas aprobaios sin plaza,

podrá ser trasladado. Serán ex
cepción de esta regla las permu
tas que se entablen entre los fun

las tres vacantes en los casos que cionarios, pero sólo se cursarán

Modtelo núm. 1

EXTRACTO DEL ACTA DE NACIMIENTO
Don....... Juez Municipal de........ Provincia de . ...
Certifico: Que según consta da la respectiva acta 

de nacimiento, inscrita con el número..... al folio.......  
del libro__ de la Sección l ® da este Registro ci
vil..... nació el día......de....... da 1.,.. y es hijo de... 
y de......

...... . á..... de .... de 191......
Firma del Secretario,

pueda corresponder su provision 
al Ministro, se proveerán todas en 
Aspirantes de segunda. Extingui
da la clase, el Ministro proveerá 
libremente y previo el examen 
de aptitud. Versará éste sobre las 
materias propias de la primera 
enseñanza, y el Tribunal lo for
marán un .Jefe de Negociado da 
primera clase y dos Oficiales de

. las hechas entre funcionarios de 
igual categoría y clase. Las per
mutas deberán ser informadas 
por los Jefes inmediatos de los 
respectivos solicitantes, limitan- ’ 
dose el informe à determinar si 
en el momento en que se solicita

FiRxt.A DEL Juez,
(Derechos 0'50 pesetas.)

Sello de la ofltiaa encargada del Registro.

Administración.
Quedarán exceptuados de 

examen los que tuviesen el 
do de Bachiller.

Art. 29. El examen de

este 
gra-

apti-

Modelo núm. 2>

EXTRACTO DEL ACT.A DE NACIMIENTO

Don........Juez Municipal de.......... Provincia de......
Certifico: Que según consta de la respectiva acta 

de nacimiento, inscrita con el número..... al folio. ... 
del libro..... de la Sjccion l.“ de este Registro ci
vil..... nació el día.......de....... de l........ y es hijo de......  
y de.....

A’ para que surta efecto exclusivamente á ¡os fines 
dal párrafo 2.® del artmulo 16 del Reglamento pira la 
aplicación Ja la Ley de 13 da Marzo de 1999 lo hago 
constar en.....á.......de.......de 191.......

Firma DEL Secretario,

tud á que se refiere el art. 7.® de 
la Ley y á que habrán de sujetarse 
los Oficiales quintos cuando les 

j corresponda por cualquiera dedos 
j tres primeros turnos establecidos 
¡ en el art. 4,® de la Ley, versará 
i sobre las siguientes materias: 
i Derecho político y administrativo 
• y Legislaciones especiales de los 
i diversos ramos que comprende 
j el Ministerio de Fomento. Este 
1 examen de aptitud se verificará

Firma del Juez, 
(Sin derechos)

SsiU da la odeiaa eucarg'a la dal Registro.
(Gac ta del 9 de Mío '>e 1912.)

IIKISTEUO DE FOSEETO.

luirá la ejocuciort do la ley de 4 tío 
.1 an lo de 1908. relativa al¡,injsa*o- 
so. traslación, ascenso y separa- 
<»lon do los fancionarios adminis
tratives ó técnicos quo no perto- 
nozoan û Onerpos ospeclalmonto 
constituidos.

(Conclusion).

CAPITÜLOIV
DE L.\ PROVISION DE LAS VACANTES 

DE OFICIALES QUINTOS DE ADMINIS
TRACION Y ASPIRANTES Á OFICIAL.

Art. 26. Las vacantes de Ofi
ciales quintos se proveerán en la 
forma determinada por el artícu
lo 5.''' de la ley.

En cuanto á la regulación de 
los turnos y à la determinación 
do las vacantes que á cada uno 
corresponden, se acomodarán á 
las prescripciones contenidas en 
los artículos anteriores para su 
provision.

Art. 27, Suprimí ias lis pla
zas de aspirantes á Oficiales en 
este Ministerio por virtud de ti 
ley de Presupuestos de Diciembre 
de 1910, la vacante que según

la Ley había de proveerse por an- ’ 
tigüedad se proveerá también en 
un cesante. Si se restablecieren 
las plazas de aspirantes á Oficia
les, se proverán con arreglo á lo 
determinado en la Ley y á las 
prescripciones de los artículos si
guientes.

Art. 28. Las vacantes de as
pirantes á Oficiales, sean de pri
mera ó segunda, se proveerán con 
arreglo à los tres turnos que de
termina el párrafa 1.® del articulo 
6.® de la Ley y cuando no hubie
re cesantes de ambas clases y el 
Ministerio de la Guerra no hubie
re formulado propuesta, corres
pondiendo la libre provision al 
Ministro, de cala tres vacantes, 
dos se proveerán en Meeauogra- 
listas aprobados que no hubier.en 
obtenido plaza en las últimas opo
siciones verificadas, hasta su ex
tinción por virtud del derecho 
reconocido á éstos en la Real or
den de 4 de Febrero de 1907, 
Interin existan plazas de Aspiran 
te» de segunda, cuando ocurran 
Vacantes de Aspirantes da prime 
ra, una de las tres vadantes se

ante dos Jefes de Administración 
de la plantilla da la Secretaría 
del Ministerio y un Jefe de Ne- 

Igociado. Anualmente se verifica
rán estos exámenes para to los tos 
Oficiales quintos que lo soliciten, 
y h'ícho el ejercicio el Tribunal 
los declarará ó no aptos para el 
ascenso, declaración que se hará 
constar en sus nombramientos 
cuando fueren ascendidos. De esta 

¡prueba de aptitud no habrá más 
excepciones que las terminante- 
mente establecidas en la Ley.

; Art. 30. Cuando, á tenor de 
lo dispuesto en el art. 7.® de la 
L\y, la vacante de Oficial cuarto 
ocurriere en una. provincia y ha
ya de cubrirsa en el Oficial quin- 

| to más antiguo da la misma, se 
entenderá la anligüádad en el 
sentido que esta ley y Reglamen
to establecen, esto es, en la clase 
de Oficiales quintos,sea cualquie
ra la plantilla ó el servicio á que 
estuvieren afectos, sin que nada 

! tenga que ver que la vacante de 
Oficial cuarto perteneciera á 
plantilla distinta.

s Si no hubiere Oficiales quintos 
| capacitados para ascender dentro 
1 de la misma provincia, entonces 
j la vacante de Oficial cuarto se 
J cubrirá con arr-^glo á las normas

puede ocasionar dificultades 
el servicio.

Art. 32. Respecto à las 
compatibilidades, se estará 
dispuesto en el párrafo 3.®

en

in- 
á lo 
del

artículo 6.° de la Ley, pero con
tinuarán vigentes las que la le
gislanion general establece
pecio:

cargos 
B}

ba acumulación de 
públicos;
El ejercicio do otras

reá-

dos

pro-
fesiones, si con ellas se perjudica 
el servicio ó la función á que el 
empleado esté afecto. Mientras 
este perjuicio no se declare, para 
lo cual se instruirá el oportuno 
expediente con Audiencia del in
teresado, se entenderá la incoro- 
patibilidad;

Cj Habrá incompatibilidad 
con el ejercicio de Agencias de 
U'^gocios que tengan relación di
recta ó indirecta con cualesquiera 
clase de asuntos que sé tramiten 
ó sean de la competencia del iMí- 
nisterio de Fomento.

CAPITULO V
DE LAS EXCEDENCIAS, LICENCIAS 

Y JUBILACIONES

Art. 33. Bajo ningún concep
to se coiicederán á los funciona
rios á quienes esta ley se refiera 
otras excedencias que las autori
zadas con las condiciones y re
quisitos que determina el artícu
lo 8.’ de la Ley.

La excedencia de los funciona
rios que sean ó fueren Diputados 
(i Sonadores, regulada por el pá
rrafo 4.“ del art. 8.® de la Ley, 
no se refiere para na la á los Jefes 
superiores de Administración, ó 
sean los Directores generales del 
Ministerio, quienes seguirán de
sempeñando sus cargos si las 
respectivas Cámaras hubieren 
declarado su compatibilidad.

Cuando al disolvorse unas Cor
tos los Directores generales siguie
ren desempeñando sus cargos 
y después cesaren en ellos, cual
quiera que se* la cansa, serán co

generales establecidas ea la Ley a locados en el escalafón como ce- 
y en este Reglamento, según el 1 santos y no como excedentes.
turno que le corresponda. | Art. 34. Aios efectos de 1»

Art 31. Ningún funcionario 5 prevenido en el artículo 8.® de U
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orden siguiente, y se aplicarán 
' por las faltas que á continuación 
se detallan:

l .“ Amonestación por el Di
rector ó el Jefe del Negociado 
Centra! sin que conste en el expe* 
diente cuando se trate de faltas 
leves en el puntual y exacto 
cumplimiento de los deberes y 
obligaciones de su cargo;

2 .® Amonestación por el Mi
nistro, haoiéndola constar en el 
expediente cuando se trate de la 
falta reiterada á las obligaciones 
que el cargo impone, de omisio 
nes en el cumplimiento de las 

1 prescripciones legales respecto 
5 á la tramitación de los asuntos, 
¡ siempre que esas omisiones no 
i sean de tal naturaleza que causen 
1 graves perjuicios;

3 .® Multa del importe del 
; sueldo de uno á diez días, apli

cable en caso de reincidencia en 
= las faltas anteriores, en cuyo ca

go se impondrá el máximo, y de 
uno à cinco días, cuando se trate 
de faltas de respeto á los superio- 
re.s jerárquicos;

4 .” La postergación de uno á 
tres puestos en el escalafón. Será 

; aplicable cuando se reincidiere 
en las faltas castigidas ya con 
multa;

5 ® La suspension de empleo 
y sueldo de uno á tres mesas pro
cederá en caso de extremada gra
vedad de las faltas, y en tal su- 

: puesto, no será requisito indis
pensable que el funcionario hu
biere sufrido las correcciones 

: detalladas en los números ante- 
; riores.
Í Art. 40, Los funcionarios que 

fuesen procesados serán suspensos 
de empleo y sueldo, si en el auto 
de procesamiento se hace men- 

5 cion expresa de la suspensión, ó 
' si comunicado el auto al Ministe

rio, dada la índole del delito, los 
. Tribunales ordenaran la prisión 
1 preventiva y no hubieren admi- 
i tido fianza.
j La vacante que se produzca por 
1 razón de la condena de un fun- 

cionario se proveerá en el turno 
| que corresponda en aquella fecha. 
| Art. 41. Las causas que mo

tiven la separación del servicio 
serán las tres que taxativamente 
determina el artículo 13 do la 
Ley.

Las cesantías que se produzcan 
por razón de reforma ó supresión 
de plantillas recaerán en el fun 
cionario más moderno de la da 
se y categoría á la cual afecte 
la supresión ó reforma, y sin te 
ner para nada en cuenta si pres

Ley, los funcionarios de este Mi
nisterio que reunieren las condi
ciones exigidas en el mismo, po- 
dráu solicitar su excedencia por 
un plazo cuya máxima duración 
será de un año y á los de su co
locación en el escalafón cuando 
se les conceda el reingreso se en
tenderá como tiempo servido el 
de la excedencia, á fin de que 
puedan ser colocados en la misma 
clase, categoría y número que 
tuvieren, enteodiéndoselimitado 
à este sólo efecto el año de servi
cio como excedente.

Art. 35. Las licencias podrán 
concederso por enfermedad ó por 
asuatos propios. Dentro de un 
año no se concederán licencias 
por más de tres meses, la mitad da 
primera concesión y la otra mitad 
de prórroga^ á no ser ’por causa 
do salud. El primer mes de li
cencia so disfrutará con su sueldo 
entero; la mitad del segundo, 
con medio sueldo; y los demás 
sin sueldo.

Art. 36, Con arreglo á lo dis« 
puesto en ley de 21 de‘ Julio de 
1878, las licencias habrán de so- 
litarse por escrito y por conducto 
del Jefe inmediato.

Art. 37. No se podrá disfru
tar de licencia más de tres años 
seguidos, debiendo transcurrir 
otros tres sin obtenerla para que 
pueda obtenerla nuevamente.

No podrán disfrutar de licencia 
á un mismo tiempo más de 1- 
quiata parte del número de em
pleados que desempeñen su car
go en la misma dependencia del 
Ministerio.

Art. 38. Los funcionarios ad 
miaistrativos comprendidos en la 
ley de 4 de Junio de 1908 y en 
este Reglamento, podrán jubilar- 
se ó ser jubilados;

1 .“ A su instancia después de 
haber cumplido sesenta y cinco 
años de edad ó &ntes si reunieran 
cuarenta de servicios efectivos al 
Estado, abonables día por día, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
artículo 36 de la ley de Presu 
puestos de 30 de Junio de 1892;

2 .” Por imposibilidad física 
con estricta sujeción á las dispo 
cicioues de carácter general, que 
la regulan, ó á las que se dicten 
en lo sucesivo.

3 ." Forzosamente al cumplir 
los sesenta y siete añosde e iad.

CAPITULO VI
I>E LAS CORRECOIONES DISCIPLINARIAS 

Y DE LA SEPARACION DEL SERVICIO

Art. 39. Las correcciones dis
ciplinarias se impondrán por el

bles, no examinará ya á más as
piran tos.

Art. 4(5. Los aspirantes pre
sentarán, juntamenti con su so
licitud,en el Registro general del 
Ministerio, su partida do naci
miento y el documonto que acre
dite ser licenciado de la Guardia 
Civil, Carabineros, Cuerpo de 
Seguridad ó del Ejército ó de la 
Armada.

Art. 47. El orden para actuar 
lo designará la suerte. El acto del 
sorteo será público y hará la in
saculación uno de los aspirantes, 
designado por sus compañeros.

CAPITULO IX

DE LOS ESCALAFONES

Art. 48. El escalafón de fun
cionarios activos y cesante’ del 
Ministerio comprenderá tantas 
secciones como categorías y cla
ses de funcionarios reconoce la 
legislación vigente. En cada una 
de ellas figurarán con la debita 
separación los funcionarios acti
vos y los essmtes que lo hubie
ren solicitado en los plazos es
tablecidos.

Art. 49. Los datos que res
pecto de cada funcionario se ha
rán constar en el Escalafón, 
serán: .

H) El número que lo corres
ponde en la respectiva sección;

3) La fecha de su nacimiento 
1 y su naturaleza;

C) Los años que cuenta de 
servicios en la clase en el ramo 

, de Fomente;
j D] El total de años de servi- 
í cios en el propio Ministerio;
j E) El total de servicios al 

Botado;
; E'\ Si ha desempeñado desti-
i no da mayor categoría en el ramo 
1 de Fomento, lo cual determinará 
1 la pripridad en su colocación en 
1 la respectiva sección;

I
G^) Los títulos profesionales 
que tenga, condecoraciones que 
posea, etc.
Art. 50. Serán excluidos del 

« Escalafón:
| ï4) Los funcionarios activos
I que aceptasen cualquier otro 
1 cargo dependiente del Estado, de 
1 la Provincia ó del Municipio. Los 
j que so encuentren en este caso 
¡tampoco podrán solicitar su ¡n- 
1 elusion en la sección de cesantes. 
1 Los cargos á que se refiere el 
| párrafo anterior habrán de ser los 
1 que figuren leu las plantillas y 
i exijan la permanencia en aque- 
1 Dos puestos;

taba ó no sus servicios en la plan- 
tílla reformada ó suprimida. Será 
condición precisa que sea el de 1 
menos años de,servicios en el Mi
nisterio do Fomento, como ler-J 
minantemente preoeptái el artí
culo 13 de la Ley, y en igualdad 
de condiciones, el más moderno 
en el servicio del Estado. ‘

CAPITULO V1I j
DE LOS DERECHOS PASIVOS. j

Art. 42. Determinados con to
da la claridad en el artículo 14 
de la Ley lo.s derechos pasivos de 
los funcionarios á quienes esta 
ley se refiere, por lo que toca á j 
sus viudas y huérfanos, y no sien- / 
do necesaria la reglamentación 
de los preceptos contenidos en su . 
texto, la tramitación de les expe- Í 
dientes y las dudas que con mo
tivo de su aplicación pudieran 
surgír serán d(3 la competencia 
del Ministerio de Hacienda.

Art. 43. En cuanto á las ju
bilaciones y cuantía de las pen
siones á ellas anexas, se segui
rán rigiendo por la legislación 
general cómo hasta el presente.

Art. 44. Para el abono de los 
ocho años de carrera á los funcio
narios administra ti vos dependien
tes de este Ministerio, beneficio 
que por virtu 1 del artículo 3 ® de 
la ley de 16 de Junio de 1911 se 
hizo extensivo á todos los funci' - 
narios del Estado, será preciso que 
reúnan una de estas dos condi
ciones:

Que para su ingreso en la ad
ministración Jel Estado por el 
sueldo ó la categoría con que lo 
efectuaron fuera necesaria la pre
sentación del título facultativo, 
ó que este título hubiere sido ne
cesario para la posesión y desem
peño de un destino posterior.

CAPITULO VIII

DE LOS PORTEROS, CONSERJES, ORDE
NANZAS Y MOZOS

Art. 45. Porei Negociado Cen
tral se hará un cálculo de las va
cantes que en un trienio pueden 
producirse en la última clase de 
este personal subalterno, y con 

j arreglo á él se convocará á exa
men para cubrir las plazas calcu
ladas, de las que irán posesionán- 
dose, á medida que vayan ocu
rriendo, los aspirantes declarados 
aptos. Cuando el Tribunal que al 
efecto se nombre, compuesto de 

¡ dos Jefes de Negociado y do un 
\ Oficial, que actuará deSecretario, 
\ hubiere declarado aptos á un nú- 
9 mero igual al de vacantes proba 2
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terioridad volviese al servicio del 
Ministerio de Fomento.

Art. 54. El escalafón se pu
blicará anualmente en la tercera 
decena del mes de Enero, totali
zándose los servicios en 31 de Di
ciembre anterior. 1,08 funciona
rios cesantes tendrán ’a obliga
ción de enviar certificaciones ó 
fes de vida expedidas por los Re
gistros civiles con posterioridad 
á 1.® de Diciembre. La omisión 
de este requisito durante dos años 
consecutivos será causa de su eli
minación del escalafón.

Art. 55. El escalafón se for
mará por el Negociado Central. 
Además, por este Negociado se 
publicará en la primera decena 
de los meses de Abril, Julio y 
Octubre de cada año una relación 
del movimiento del personal ocu
rrido en el trimestre anterior, 
con expresión de los turnos á que 
hayan correspondido los nombra
mientos.

Madrid, 4 de Julio de 1912.— 
Aprobado por S. ^.— Miguel Vi- 
¿ianueva y Gomes.

{i/aceta del 6 ie Julio de 1912.)

MMMimL
NOM. 2 010.

Amliencia Territorial de Valtóiiit

B) Los fiîQcionarios que per- a 
tenezean à Cuerpos especial* | 
ciaimente organizados desde el i 
woineuto en que tomen posesión I 
del cargo; 1

Q [.os que, siti ser funciona- g 
r'es fictives, figuren como ce-an- 1 
t«H en los ?yse<Urtf'.)0tí.s de otras j 
dependencius, Ministerios ó í -iier- | 
pos que por su constitution orgi- 
nica tengan escalafones y figu- j 
ron ea ellos como excedentes; j 

P) Aquellos funcionarios del 5 
Ministerio de Fomento cuyos ser- 1 
vicios se remunerasen á título de ! 
gratiñeaoion, idem n izaci on, S 
dietas, honorarios, etc,, aunque 
figuren los cargos que desempe* । 
ñan en plantilla debidamente es* • 
pecificada en las leyes de Presu- j 
puestos, 6 bien que sus haberes 
no se satisfagan con cargo á los 
presupuestos del Ministerio. ( 

Art. 51. En la formación de ' 
los escalafones se tendrá en cuen
ta para determinar la preferencia: : 

1 .® El haber desempeñado ¡ 
destino de mayor categoría ó cla
se en el Ministerio de Fomento; 

2 ? . La mayor autigüedadon la ¡ 
clase en el propio Ministerio;

3 .® El mayor tiempo de ser- ; 
vicios en el ramo do Fomento; »

4 .” La miyor antigüedad de 
) s servicios al Listado; y

5 .® En igualdad do circuns
tancias, la mayor edad.

Art. 52. Los Jefe.s superiores 
de Administración civil, ó sean 1 
los ex Directores generales del 1 
[Ministerio, que, á tenor de la se- i 
ganda de las disposiciones tran- : 
«itorias, aspiren á ser incorpora- ’ 
dos al servicio administrativo del ’ 
Ministerio ó de sus dependencias, i 
tendrán que solicitarlo haciéndo* 1 
lo constar así, y en este caso se j 
les incluirá como cesantes en la 1 
clase de Jefe de Administración 
de primera clase, si cuando lo so- j 
licitaran no fuesen Diputados ó 
Senadores, y como excedentes si j 
lo fuerean; bien entendido, que | 
su colocaciou como excedentes no | 
les da derecho á ser colocados en j 
la vacante de su c’ase ‘sin suje- » 
cion á turno, porque en éstas, á 1 
tenor de lo dispuesto en el párru- f 
fo 1.® del artículo 3.® de la Ley, i 
la designación es libro para el 5 
Ministro. |

Art. 53. Cuando uno de estos j 
Jefes Superiores, colocado corno | 
cesanle ó excedente, aceptase un 1 
puesto en la Administración pú- ^ 
blica perteneciente á otro Minis- ^ 
terio, se entenderá que renuncia | 
a! beneficio de Ias incorporación; 1 
más podrá recuperarlo si con Fos- ?

28 del pasado mes de Junio, se 
acordó la cesión al Estado del so
lar que resulte del derribo del 
edificio titulado «Los Mostanses», 
con la condición de que sobre el 
mismo se construya otro por cuen
ta de dicho Estado para enseñan
za pública, preferentemente des
tinado á Escuelas Normiles con 
sus Graduadas; cuyo acuerdo se 
anuncia al público por término 
de quince días, para que dentro 
da este plazo puedan hacerse 
cuantas reclamaciones se consi
deren pertinentes,

! Valladolid 10 da Julio de 1912. 
—El Alcalde, E. Gomes Dies.

Secretaria de Gobierno.

Lista de los aspirantes á car
gos vacantes de Justicia Munici
pal, que han presentado solici
tudes:

En el parlido de Medina 
del Campo.

D. Victoriano García Hernán
dez y D. Carmelo Perdigón Her
nández, aspirantes á Juez de Po
zal de Gallinas.

Se publica de orden del Ilus
trísimo Sr. Presidente, á los efec
tos de la regla S.** del artículo 5.® 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 9 de Junio de 1912. 
—El Secretario de Gobierno, Ju
lies Oasiro.

jÉKSSMMSa?ít
NüM. 2.009,

#taiiii6iito coostitucloiiai le 5allaiiolij.
ANUNCIO.

En sesión celebrada por el Ex
celentísimo Ayuntamiento el día

iW$!UM IDSHÍH
cTnz5ado3 de primera instancia 

é ¡asímccion.

Nü^í. 2.008.

Lopez Manzanos (José) natural 
de Salamanca, de estado soltero, 
profesión zapatero, de 24 años, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, procesado por lesiones 
graves, comparecerá en el térmi
no de ocho días ante este Juzija- 
do á extinguir el resto de la pena 
que le ha sido impuesta en causa 
qua se le siguió sobre lesiones 
graves á Fausto Cebeiro.

Burgos 5 de Julio de 1912.

• NúM. 2011.

NAVA DEL REY.

Don Francisco da Paula Caplin y 
Fandiño, Juez de primera ins
tancia de Nava del Rey y su 
partido.

Hago saber: Que en el inciden
te de pobreza que despuas se ex
presará, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y publicación copia
dos á ia letra dicen así:

Seniencta.—Eu la Ciudad de 
Nava del Rey á once de Junio de 
mil novecientos doce, el señor 
Juez Don Francisco de Paula Ca
plin y P^aodiño, Juez de primera 
instancia de la misma y eu par
tido, habiendo visto y examinado 
con la atención debida los prece
dentes autos incidentales de po 
broza promovidos por el Procu
rador Don Pedro Burgos Gutié
rrez, nombrado en turno de oficio 
para representar à Doroteo Vi- 

| Haoscusa Vazquí^z, de sesenta y 

nueve años de edad, casado, bra
cero, natural de Alaejos y vecino 
do Medina del Campo, defendido 
tambien en tumo de oficio por el 
Letrado Don Manuel Gaite pri
mero y Don Jesú.s Estevez des
pués, en .solicitud de que se lo 
declare pobre para litigar contra 
sus hermanos AgapitOj Gertru
dis y Antonio Villaescusa Váz
quez,y reclamarles bienes corres
pondientes á la testamentaría de 
sus padres Francisco Villaescusa 
y Nicolasa Vázquez, y en cuyos 
autos que se han seguido en los 
estrados de este Juzgado por re
beldía de todos los demandados, 
ha sido parte el señor Delegado 
del Abogado del Estado, y

íalio.-^QnQ debo deolarar y 
declaro pobre en sentido legal á 
Doroteo Villaescusa Vázquez pa
ra litigar con sus hermanos Aga
pita, Gertrudis y Antonio Vi
llaescusa Vázquez, sobre recla
mación de bienes procedentes de 
la testamentaría de sus padres 
Francisco Villaescusa y Nicolosa 
Vázquez y con derecho á disfru
tar los beneficios que señala el 
artículo catorce de la ley de En
juiciamiento civil y salvo lo dis
puesto en los artículos treinta y 
seis, treinta y siete y treinta y 
ocho y treinta nueve da dicha 
ley; notifiquese esta sentencia á 
los demandados rebeldes persj- 
nalmenta ó por medio de edictos 
en la forma que establece el ar
tículo setecientos sesenta y nueve 
de la citada Ley, conforme se so
licita por la parte demandante. 
Así por esta mi sentencia défini- 
tivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco 
de P. Capliu.—Rubricado.—Pu
blicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia en el 
día de su fecha poi el señor Juez 
que la suscribe estando celebran
do Audiencia pública de que yo 
el Secretario doy fó.—Pedro Re
dondo Guerra.—-Rubricada.

Y para su publicación en el 
«Boletín oficia:» de la provincia 
y á fin de que sirva de not'fioa- 
cion en forma al demandado re
belde Autouio Villaescusa Váz
quez, libro el presente que firmo 
en Nava del Rey á cinco de Ju
lio de mil novecientos doce.— 
Francisco de P. Caplin.‘-P. S. M., 
Pedro Redondo Guerra.

V AT Ju A DOLIO .

NPREHTA DEL HaSPIdO PROVIHCIAl

Palacio de la Diputación
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